
P A T E N T E  
D E

I N V E N C I O N

por "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION BE PANELES BE ENREJALO" 

a fzor de BON ANASTASIO BLANCO SERNA, de nacionalidad española, 

domiciliado en BARCELONA, Fam és, nóm* 18*

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a un procedimiento , 

para l a  fabricación  de paneles de enrejado*.

Esencialmente con siste  l a  invención en crear paneles 

constituidos a p a r t ir  de dos p e r f i le s  longitudinales enlazados, 

entre s í  mediante barras p a ra le la s , y debidamente d istan ciadas, 

de acuerdo con l a  función del panel* Dichos paneles se u tiliz a n  

de preferencia para  l a  fabricación  de v a lla s  o bien ja u la s ,

La invención comprende e l  cortado de unas t i r a s ,  l a s  

cuales se doblan luego longitudinalmente por su centro, y luego 

10* se procede a dotarlas de una se r ie  de ta ladros en su lomo* En



operación aparte se cortan barras, correspondientes a l diámetro 

de lo s  ta lad ro s, y dichas barras áe disponen ensartadas por sus 

extremos a dos p e r f i le s  igu ales y  opuestos,, lo s  cuales en opera­

ción subsiguiente se acaban de p legar por apoyo de sus dos a la s  

enfrentadas, en cuya operación una de la s  a la s  su fre  un deforma^ 

do que cine lo s  extremos de l a s  b arra s, que quedan fuertemente 

reten idas, realizándose por último unas operaciones de acabado, 

esencialmente mediante pulido del lomo de l a s  dos t i r a s  p legadas*

Como se comprende, y siempre de acuerdo con l a  invención 

se puede re fo rzar e l enrejado constitu ido, disponiéndose en l a s  

b arras, complementariamente, o tra s  t i r a s  en l a  parte  media de 

aq u e lla s*

Con e l f in  de f a c i l i t a r  l a  explicación , se acompaña a 

l a  presente memoria, una lámina de dibujos en l a  que se ha repre­

sentado un caso de realización  que se c i t a  a  t ítu lo  de ejemplo.

En e l d ibu jo .

La f ig u ra  1 muestra una t i r a  en l a  primera fa se  de 

fabricación *

La fig u ra  2 muestra una t i r a  en l a  segunda fa se  de 

fabricación *

La f ig u ra  3 muestra una t i r a  en l a  te rcera  fa se  de 

fabricación *

La figu ra  4 muestra e l  d e ta lle  de montaje de l a s  t i r a s  

junto con l a s  b arras.

La fig u ra  5 muestra un panel terminado*

La fig u ra  6 muestra un d e ta lle  de l a  unión de t i r a  y ba­

r r a s , v is te  en sección*

Haciendo referencia a l a s  f ig u ra s , es de observar que 

se parte de unas t i r a s  1 m etálicas, l a s  cuales se doblan por su 

p arte  media lon g itu d in al, constituyendo un lomo 2, y unas a la s
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3 y 4 ig u a le s. Luego se dota a l  lomo de una se r ie  de ta lad ro s 5 

y por e llo s  se incluyen barras 6, de forma que como mínimo se d is 

pone una t i r a  doblada, en lo s  extremos de l a s  b arras, aun cuando 

se puedan disponer t i r a s  interm edias, y por óltimo se pliegan  

por completo dichas t i r a s  dobladas, de forma que e l a la  3, l l e ­

gue a apoyar sobre e l a la  4, formándose l a s  sinuosidades 7 que 

ciñen l a s  barras 6, de forma que e l conjunto queda perfectamen­

te  rígido .

Complementariamente se puede re a liz a r  una áltim a opera­

ción de pulido del lomo y extremos de barras 6, para dar a l  

conjunto un aspecto uniforme.

La invención, se puede l le v a r  a l a  p rác tica , dentro de 

su esencialidad , en o tras formas de realización  que d ifieran  

en d e ta lle  de l a  indicada a t ítu lo  de ejemplo en l a  descripción. 

Podrá, pues, constru irse en cualquier forma y tamaño, con lo s  

m ateriales más adecuados, por quedar todo ó llo  comprendido en e l 

e sp ír itu  de la s  reivindicaciones.
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N O T A

IO*

15*

20.

Descrito e l objeto de l a  invención, lo  que se declara 

como nuevo y de propia invención, comprende la s  reivindicaciones 

s igu ien tes:

1 . Procedimiento para l a  fabricación  de paneles enre­

jados caracterizado esencialmente por e l hecho de cortar unos 

p e r f i le s  rec to s, a modo de t i r a s ,  en longitudes determinadas, y 

luego en fa se s  subsiguientes, en doblar longitudinalmente dichos 

p e r f i le s  por su centro para c o n stitu ir  en e l lo s  un lomo, que a 

continuación es provisto  de una se r ie  de ta lad ro s, y luego se re­

lacionan dos t i r a s  a s i  con stitu idas mediante barras tra sv e rsa le s  

cuyos extremos quedan inclu idos en lo s  ta lad ros y a  continuación 

se acaba de doblar l a s  t i r a s ,  h asta  que una de sus a la s  apoya 

sobre l a  o tra , de forma que una deáLlas constituye sinuosidades, 

que ciñen y retienen a l a s  b arras, realizándose como .última ope­

ración un lija d o  y pálido del lomo de la s  t i r a s ,  para u n ificar  

lo s  extremos de l a s  barras con e l lomo.

2 . Procedimiento, segán l a  reivindicación 1 , caracteri­

zado esencialmente por e l hecho de que en zonas intermedias de 

l a s  barras se sitúan  eventualmente o tra s t i r a s  de igu al consti­

tución que l a s  t i r a s  extremas, para refuerzo del conjunto.

3. procedimiento para l a  fabricación  de paneles enre­

jad os.

Según se describe y re iv in d ica  en l a  presente memoria des 

c r ip tiv a  que consta de cuatro páginas, fo liad a s y e sc r ita s  a má­

quina por una so la  de sus caras, acompañadas de una lámina de 

d ibu jos.

Madrid, a 22 B€ 1985
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